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HONORABLE CAMARA DE SENADORES:                                        

Vuestra Comisión de Cuentas y Control de la Administración Financiera del Estado, en 

reunión virtual realizada conforme con lo establecido en la Resolución Nº 1286/20, os 

aconseja aceptar la objeción total formulada por el Poder Ejecutivo con relación al 

Proyecto de Ley “QUE ESTABLECE CONCEDER UN APORTE ESPECIAL A LOS 

MUNICIPIOS DE JESÚS, TRINIDAD Y SAN COSME Y SAN DAMIÁN DEL 

DEPARTAMENTO DE ITAPÚA Y LOS MUNICIPIOS DE SAN IGNACIO, SANTA MARÍA, 

SANTIAGO Y SANTA ROSA DEL DEPARTAMENTO DE MISIONES”, remitido por la 

Cámara de Diputados, según Mensaje Nº 2.992 de fecha 22 de setiembre de 2022. 

En ocasión de su estudio, miembros de esta Comisión expondrán los fundamentos del 

presente dictamen. 

Avalan el sentido adoptado, los siguientes senadores: 

1) Senador Pedro Arthuro Santa Cruz Insaurralde Presidente 

2) Senador Lucas Aquino Jara     Miembro  

3) Senador Agustín Amado Florentín Cabral   Miembro 

4) Senador Carlos Vidal Zena Duarte   Miembro 

 

Certifico que toda la información dada en éste documento es verdadera y correcta. 
 

 

 

 

Econ. Rolando Duarte Mussi  

       Director de Comisión  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


